
Nº 21.276

Valparaíso, 4 de Diciembre de 2.002.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de esa Honorable Cámara que modifica la

ley  Nº  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  correspondiente  al

Boletín Nº 3.064-06, con las siguientes modificaciones:

Artículo único

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo único.- Modificase el artículo 62 de la ley Nº 18.695,

Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  cuyo texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N°1-19704, de 2002, del

Ministerio del Interior, de la siguiente forma: 

a) Agrégase, en su inciso primero,  la siguiente oración final:

“No obstante, si la ausencia o impedimento obedeciere a razones médicas o de salud

que imposibiliten temporalmente el ejercicio del cargo, la subrogancia se extenderá

hasta 130 días.”.

b) Reemplázase su inciso tercero por el siguiente:

“Cuando  el  alcalde  se  encuentre  afecto  a  una  incapacidad

temporal superior a cuarenta y cinco días, salvo en la situación prevista en la oración

final del inciso primero,  el concejo designará de entre sus miembros a un alcalde
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suplente, en sesión especialmente convocada al efecto, de conformidad a lo dispuesto

en el inciso siguiente.”. 

c)  Suprímese,  en  su  inciso  cuarto,  la  frase  “previo

cumplimiento de lo establecido en el artículo 78,”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general y en particular, en el carácter de ley orgánica constitucional, con

el voto conforme de 42 señores Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose

cumplimiento, de esta forma,  a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de

la Carta Fundamental.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 3992, de 6 de Noviembre de 2.002.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
              Secretario del Senado
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